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Orden de la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado Dirección Facultativa y Coordinación de Seguridad y Salud en la ejecución de las obras de construcción 

del nuevo edificio de juzgados en el municipio de Valdemoro 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes, 

  

DISPONGO 

 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado Dirección Facultativa y 

Coordinación de Seguridad y Salud en la ejecución de las obras de construcción del nuevo edificio de juzgados en 

el municipio de Valdemoro cuyo presupuesto base de licitación asciende a 520.672,11 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: 

 

 

Mediante el presente contrato de servicios se va a proceder a la dirección facultativa y coordinación de seguridad 

y salud del contrato de obra de construcción de un nuevo edificio de juzgados en Valdemoro que aglutine las tres 

sedes actualmente existentes y que responda a las necesidades y a los parámetros de calidad actuales comprendidos 

dentro de la línea de actuación de la Dirección General de Infraestructuras Judiciales. El nuevo edificio de juzgados 

pasará a ser de propiedad de la Comunidad de Madrid a diferencia de las tres sedes actualmente existentes que son 

arrendadas. 
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